
PROPUESTA DE ACUERDO Y 
ORDEN DE PROCEDER

Se da traslado a esta Oficina de Presupuestos por la Administración de Personal, mediante nota interior 
de fecha 5 de febrero de 2020, de la necesidad de instruir procedimiento de modificación de créditos para el  
abono de retribuciones de personal por complemento adicional al complemento de productividad de referencia 
regulado en anexo II del manual del sistema de evaluación del desempeño que se deben aplicar al capítulo 
primero del Presupuesto de Gasto, aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 
20 de septiembre de 2018, y modificado en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019 dando 
nueva redacción al apartado XI “disposición adicional” y incorporando tres anexos de planes de productividad en 
relación al operativo de feria, navidad y carrera administrativa del personal funcionario.

La  tramitación  de los  compromisos  de  gasto de  las retribuciones  de  personal  referido  al  supuesto 
relacionado  con  la  evaluación  de  la  carrera  administrativa  de  los  funcionarios  debe  garantizar  los  límites 
establecidos en el artículo 7.2.b) del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen 
de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local, en lo referente a la asignación del complemento 
de productividad a los funcionarios.

La solicitud de instrucción de expediente de modificación de créditos justifica la necesidad de la medida 
y  precisa la  clase  de  modificación  a realizar,  las  aplicaciones  presupuestarias  a las que afecta,  si  bien  no 
concretaba inicialmente los medios o recursos que han de financiarla en los términos fijados por la base de 
ejecución núm. 7 del presupuesto. En casos excepcionales y por motivos de interés económico, la citada base de 
ejecución autoriza que la propuesta sea suscrita o completada por el/la Concejal en quien la Alcaldesa haya 
delegado el ejercicio de atribuciones en materia de modificación de los presupuestos, especialmente en caso de 
prórroga  presupuestaria,  por  lo  que  se  elevará  propuesta  de  baja  de  créditos  al  concejal  de  hacienda,  al 
entenderse  adecuada  la  modificación  del  presupuesto  de  gastos  mediante  expediente  de  transferencia  de 
crédito,  por  la  que  se  imputa  el  importe  de  un  crédito  a  otras  aplicaciones  presupuestarias  con  diferente 
vinculación jurídica. No obstante, mediante nueva nota interior rectificativa suscrita por la Jefa del Servicio de 
Recursos Humanos de fecha 11 de febrero de 2020 se precisan los medios o recursos que han de financiarla en 
los términos fijados por la base de ejecución núm. 7 del presupuesto.

Una  vez  constatada  la  necesidad  de  tramitar  procedimiento  de  transferencias  entre  los  créditos 
pertenecientes a altas y bajas de créditos de personal, mediante la que se imputa el importe total o parcial de un  
crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica, de conformidad con los artículos 179 y 
180 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y artículos 40, 41 y 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  y conforme a lo  
dispuesto en las bases de ejecución del citado Presupuesto, esta Oficina de Presupuestos tiene a bien elevar a 
V.S. la siguiente propuesta de acuerdo y orden de proceder:

DECRETO DEL CONCEJAL-DELEGADO DE HACIENDA AUTORIZANDO EL TRASPASOS DE  
DOTACIONES ENTRE CRÉDITOS PARA EL ABONO DE RETRIBUCIONES DE PERSONAL POR  
COMPLEMENTO  ADICIONAL  AL  COMPLEMENTO  DE  PRODUCTIVIDAD  DE  REFERENCIA 
REGULADO EN ANEXO II  DEL MANUAL DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  
CON MOTIVO DE LA EVALUACIÓN DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA.

Se da traslado a la Oficina de Presupuestos por la Administración de Personal, mediante nota  
interior de fecha 5 de febrero de 2020, de la necesidad de instruir procedimiento de modificación de  
créditos para el abono de retribuciones de personal por complemento adicional al complemento de  
productividad  de  referencia  regulado  en  anexo  II  del  manual  del  sistema  de  evaluación  del  
desempeño que se deben aplicar al capítulo primero del Presupuesto de Gasto, aprobado por el  
Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de septiembre de 2018, y modificado  
en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2019 dando nueva redacción al apartado XI  
“disposición adicional” y incorporando tres anexos de planes de productividad en relación al operativo  
de feria, navidad y carrera administrativa del personal funcionario.

La tramitación  de  los compromisos  de gasto  de  las retribuciones de personal  referido al  
supuesto  relacionado  con  la  evaluación  de  la  carrera  administrativa  de  los  funcionarios  debe  
garantizar los límites establecidos en el artículo 7.2.b) del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por  

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
F7

3Y
SR

PH
9Z

2H
A7

H
J7

KF
W

C
74

7 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



PROPUESTA DE ACUERDO Y 
ORDEN DE PROCEDER

el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local, en lo  
referente a la asignación del complemento de productividad a los funcionarios.

Constatada  la  necesidad  de  tramitar  procedimiento  de  transferencias  de  créditos  entre 
aplicaciones del presupuesto de gastos pertenecientes a altas y bajas de créditos de personal  del 
Presupuesto,  en uso de  las  facultades  atribuidas  a  la  Alcaldía  por  la  ley  7/1985,  de 2  de abril,  
reguladora de las Bases del Régimen Local, y al concejal-delegado de Hacienda, por Resolución de  
Alcaldía nº 334/2019, de 28 de junio, de delegación del ejercicio de sus atribuciones,  VENGO EN 
DECRETAR

Primero.-  La  incoación  de  expediente  de  transferencia  de  crédito  núm.  
OPR/010/2020/C  para  el  abono  de  retribuciones  de  personal  por  complemento  adicional  al  
complemento  de  productividad  de  referencia  regulado  en  anexo  II  del  manual  del  sistema  de  
evaluación del desempeño que se deben aplicar al capítulo primero del Presupuesto de Gasto, en  
cumplimiento de los acuerdos y disposiciones vigentes, con sujeción a lo dispuesto en la legislación  
vigente, y sometiéndose posteriormente a la aprobación del órgano competente.

Segundo.- Dar traslado a la Oficina de Presupuestos a los efectos oportunos.

Lo manda, decreta y firma el señor concejal-delegado de Hacienda, en Alcalá de Guadaíra, en  
la fecha indicada.

                        Francisco Jesús Mora Mora
       (documento firmado electrónicamente al margen)

No obstante, el señor concejal-delegado de Hacienda, con su superior criterio, acordará lo más procedente.

OFICINA DE PRESUPUESTOS
(documento firmado electrónicamente al margen)

Luis Ortiz Ramírez
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Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

RC Número de documento 12020000006567

Fecha de anotación 13/02/2020

Referencia OPR/010/2020/C EG2437/20

Periodo 2020

Fecha Anotación Contable 13/02/2020

Organo de Aprobación  

Fecha de Aprobación  

Referencia de Aprobación  

Retención de Crédito para modificaciones
 

 

Descripción Valor

IMPORTE PRESUPUESTARIO 96.739,71 €

IVA SOPORTADO DEDUCIBLE 0,00 €

TOTAL RETENCIONES 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO 96.739,71 €

Area Gestora AREA GENERICA CONTABILIDAD

Periodo

 

Rem Anualidad Aplicación Presupuestaria Denominación Proyecto Importe PGCP

2020   00201/9122/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Alcaldía

 
 

3.613,53 640

2020   00303/9342/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Recaudación

 
 

5.957,76 640

2020   22101/1511/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito a Servicios 
Jurídicos de Urbanismo

 
 

4.431,82 640

2020   22101/1514/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Disciplina Urbanística

 
 

3.690,56 640

2020   22101/1516/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al Servicio 
Técnico del Territorio y 
Urbanismo

 
 

12.404,70 640

2020   22201/1502/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito a Servicios 
Urbanos

 
 

12.507,36 640

2020   22201/1711/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Parque Público

 
 

2.364,60 640

2020   22301/4251/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Plan Energético Municipal

 
 

3.641,52 640

2020   22601/1521/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Vivienda de Protección Pública

 
 

2.274,48 640

2020   33101/9231/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Gestión del Padrón

 
 

3.011,52 640

2020   33101/9311/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito a la Oficina 
de Presupuestos

 
 

4.974,58 640

2020   33201/4331/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
apoyo a PYMES

 
 

6.816,24 640

2020   33501/3381/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Fiestas Mayores

 
 

4.541,88 640

2020   66101/9251/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Atención a la Ciudadanía

 
 

515,73 640

|||||  Puede validar el documento  13064405030375442040  en https://carpetaciudadana.alcalaarca.com/eParticipa/  |||||



Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

RC Número de documento 12020000006567

Fecha de anotación 13/02/2020

Referencia OPR/010/2020/C EG2437/20

Periodo 2020

Fecha Anotación Contable 13/02/2020

Organo de Aprobación  

Fecha de Aprobación  

Referencia de Aprobación  

Retención de Crédito para modificaciones
 

 

Descripción Valor

IMPORTE PRESUPUESTARIO 96.739,71 €

IVA SOPORTADO DEDUCIBLE 0,00 €

TOTAL RETENCIONES 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO 96.739,71 €

Area Gestora AREA GENERICA CONTABILIDAD

Periodo

 

Rem Anualidad Aplicación Presupuestaria Denominación Proyecto Importe PGCP

2020   66201/2314/150 Productividad del personal 
Funcionario de Servicios a 
personas dependientes

 
 

2.039,16 640

2020   22201/1711/13002 Otras remuneraciones del 
personal Laboral Fijo adscrito al 
servicio de Parque Público

 
 

23.954,27 640

Descripción OPR/010/2020/C EG2437/20

Importe en Letras # noventa y seis mil setecientos treinta y nueve euros con setenta y un céntimos #

|||||  Puede validar el documento  13064405030375442040  en https://carpetaciudadana.alcalaarca.com/eParticipa/  |||||

EL VICEINTERVENTOR

13/02/2020
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Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

MC Número de documento 12020000007029

Fecha de anotación 18/02/2020

Referencia OPR/010/2020/C EG2437/2020

Periodo 2020

Fecha Anotación Contable 18/02/2020

Organo de Aprobación Delegado/a de Hacienda

Fecha de Aprobación 17/02/2020

Referencia de Aprobación RESOL.419/2020

Transferencia de crédito positiva
 

 

Descripción Valor

IMPORTE PRESUPUESTARIO 96.739,71 €

IVA SOPORTADO DEDUCIBLE 0,00 €

TOTAL RETENCIONES 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO 96.739,71 €

Area Gestora AREA GENERICA CONTABILIDAD

Periodo

 

Rem Anualidad Aplicación Presupuestaria Denominación Proyecto Importe PGCP

2020   00301/9202/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Secretaría

 
 

5.530,29 640

2020   00302/9312/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Control Interno y Contabilidad

 
 

12.014,84 640

2020   00303/9341/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Gestión de Tesorería

 
 

8.963,57 640

2020   22501/1331/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Ordenación del Tráfico

 
 

3.476,55 640

2020   33101/9204/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Contratación

 
 

6.847,85 640

2020   44401/1321/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
la Policía Local

 
 

27.962,92 640

2020   44401/1361/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Extinción de Incendios

 
 

5.950,10 640

2020   55101/3201/150 Productividad del personal 
adscrito a la Administración 
General de Educación

 
 

2.039,32 640

2020   00201/9122/16000 Cuotas sociales a regímenes de la 
Seguridad Social del personal 
adscrito al servicio de Alcaldía

 
 

563,80 642

2020   00301/9202/16000 Cuotas sociales a regímenes de la 
Seguridad Social del personal 
adscrito al servicio de Secretaría

 
 

1.382,58 642

2020   22101/1501/16000 Cuotas Sociales a regímenes de la 
Seguridad Social del personal de 
Vivienda y Urbanismo

 
 

563,80 642

2020   22101/1514/13002 Otras remuneraciones del 
personal Laboral Fijo adscrito al 
servicio de Disciplina Urbanística

 
 

7.095,93 640

2020   22501/1331/16000 Cuotas sociales a regímenes de la 
Seguridad Social del personal del 
servicio de Tráfico

 
 

869,14 642

2020   33201/4301/13002 Otras remuneraciones del 
personal Laboral Fijo adscrito a la 
Administración General de 
Comercio

 
 

3.391,00 640

|||||  Puede validar el documento  13064405556013574670  en https://carpetaciudadana.alcalaarca.com/eParticipa/  |||||



Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

MC Número de documento 12020000007029

Fecha de anotación 18/02/2020

Referencia OPR/010/2020/C EG2437/2020

Periodo 2020

Fecha Anotación Contable 18/02/2020

Organo de Aprobación Delegado/a de Hacienda

Fecha de Aprobación 17/02/2020

Referencia de Aprobación RESOL.419/2020

Transferencia de crédito positiva
 

 

Descripción Valor

IMPORTE PRESUPUESTARIO 96.739,71 €

IVA SOPORTADO DEDUCIBLE 0,00 €

TOTAL RETENCIONES 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO 96.739,71 €

Area Gestora AREA GENERICA CONTABILIDAD

Periodo

 

Rem Anualidad Aplicación Presupuestaria Denominación Proyecto Importe PGCP

2020   44501/9205/13300 Retribuciones personal indefinido 
informática.

 
 

1.571,31 640

2020   44501/9205/16000 Cuotas sociales a regímenes de la 
Seguridad Social del personal 
adscrito a Informática

 
 

392,83 642

2020   66101/9251/16000 Cuotas sociales a regímenes de la 
Seguridad Social del personal 
adscrito a Atención a la 
Ciudadanía

 
 

707,64 642

2020   66201/4931/13002 Otras remuneraciones del 
personal Laboral Fijo adscrito al 
servicio de Consumo

 
 

7.416,24 640

Descripción Expediente de transferencia de crédito OPR/010/2020/C EG2437/2020

Importe en Letras # noventa y seis mil setecientos treinta y nueve euros con setenta y un céntimos #

|||||  Puede validar el documento  13064405556013574670  en https://carpetaciudadana.alcalaarca.com/eParticipa/  |||||

EL VICEINTERVENTOR

18/02/2020



Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

MC Número de documento 12020000007036

Fecha de anotación 17/02/2020

Referencia OPR/010/2020/C EG2437/20

Periodo 2020

Fecha Anotación Contable 17/02/2020

Organo de Aprobación Delegado/a de Hacienda

Fecha de Aprobación 17/02/2020

Referencia de Aprobación RESOL.419/2020

Transferencia de crédito negativa
 

 

Nº de operación previa RC 12020000006567 Descripción Valor

IMPORTE PRESUPUESTARIO 96.739,71 €

IVA SOPORTADO DEDUCIBLE 0,00 €

TOTAL RETENCIONES 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO 96.739,71 €

Area Gestora AREA GENERICA CONTABILIDAD

Periodo

 

Rem Anualidad Aplicación Presupuestaria Denominación Proyecto Importe PGCP

2020   00201/9122/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Alcaldía

 
 

3.613,53 640

2020   00303/9342/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Recaudación

 
 

5.957,76 640

2020   22101/1511/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito a Servicios 
Jurídicos de Urbanismo

 
 

4.431,82 640

2020   22101/1514/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Disciplina Urbanística

 
 

3.690,56 640

2020   22101/1516/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al Servicio 
Técnico del Territorio y 
Urbanismo

 
 

12.404,70 640

2020   22201/1502/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito a Servicios 
Urbanos

 
 

12.507,36 640

2020   22201/1711/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Parque Público

 
 

2.364,60 640

2020   22301/4251/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Plan Energético Municipal

 
 

3.641,52 640

2020   22601/1521/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Vivienda de Protección Pública

 
 

2.274,48 640

2020   33101/9231/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Gestión del Padrón

 
 

3.011,52 640

2020   33101/9311/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito a la Oficina 
de Presupuestos

 
 

4.974,58 640

2020   33201/4331/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
apoyo a PYMES

 
 

6.816,24 640

2020   33501/3381/150 Productividad del personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Fiestas Mayores

 
 

4.541,88 640

2020   66101/9251/150 Productividad del Personal 
Funcionario adscrito al servicio de 
Atención a la Ciudadanía

 
 

515,73 640

|||||  Puede validar el documento  13064406137576160350  en https://carpetaciudadana.alcalaarca.com/eParticipa/  |||||



Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

MC Número de documento 12020000007036

Fecha de anotación 17/02/2020

Referencia OPR/010/2020/C EG2437/20

Periodo 2020

Fecha Anotación Contable 17/02/2020

Organo de Aprobación Delegado/a de Hacienda

Fecha de Aprobación 17/02/2020

Referencia de Aprobación RESOL.419/2020

Transferencia de crédito negativa
 

 

Nº de operación previa RC 12020000006567 Descripción Valor

IMPORTE PRESUPUESTARIO 96.739,71 €

IVA SOPORTADO DEDUCIBLE 0,00 €

TOTAL RETENCIONES 0,00 €

IMPORTE LÍQUIDO 96.739,71 €

Area Gestora AREA GENERICA CONTABILIDAD

Periodo

 

Rem Anualidad Aplicación Presupuestaria Denominación Proyecto Importe PGCP

2020   66201/2314/150 Productividad del personal 
Funcionario de Servicios a 
personas dependientes

 
 

2.039,16 640

2020   22201/1711/13002 Otras remuneraciones del 
personal Laboral Fijo adscrito al 
servicio de Parque Público

 
 

23.954,27 640

Descripción OPR/010/2020/C EG2437/20

Importe en Letras # noventa y seis mil setecientos treinta y nueve euros con setenta y un céntimos #

|||||  Puede validar el documento  13064406137576160350  en https://carpetaciudadana.alcalaarca.com/eParticipa/  |||||

EL VICEINTERVENTOR

18/02/2020
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